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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ReCtifiCaCión de error habido en la publicación de “Resolución de 8 de junio de 2016, de la Gerencia del Área 
Sanitaria iV, por la que se convoca la cobertura, con carácter interino, de una plaza de facultativo especialista de 
Área en el Servicio de Oncología Radioterápica” (BOPa número 135, de 11 de junio de 2016).

advertido error en la publicación de la Convocatoria para la cobertura, con carácter interino, de una plaza de Fea en 
el servicio de oncología radioterápica, efectuada por resolución de la Gerencia del Área iv de fecha 8 de junio de 2016, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 105,2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, en donde se dispone que las administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos, existentes en sus actos; esta Gerencia haciendo uso de las funciones que le han resultado delegadas 
por la dirección Gerencia del sesPa,

r e s u e l v e

Primera.—Rectificar la redacción del apartado 3.1)-a) de la Base Tercera, en los siguientes términos:

Donde dice:

“a) estar en posesión del título de licenciado o doctor en medicina y Cirugía y del titulo de la especialidad de 
endocrinología y nutrición, expedido por el ministerio de educación y Ciencia o por alguno de los estados 
miembros de la unión europea, o de otros estados, válidamente homologados en españa.”

Debe decir:

“a) estar en posesión del título de licenciado o doctor en medicina y Cirugía y del titulo de la especialidad de 
oncología radioterápica, expedido por el ministerio de educación y Ciencia o por alguno de los estados 
miembros de la unión europea, o de otros estados, válidamente homologados en españa.”

Segunda.—acordar un nuevo plazo de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presen-
te resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

lo que se hace público para general conocimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de salud y servicios sanitarios, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la ley 1/1992, de 2 de julio, del servicio de salud del 
Principado de asturias, y en el artículo 27.2 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administra-
ción del Principado de Asturias, modificada por el artículo 5 de la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, y en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo Común, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro recurso que se estime procedente.

en oviedo, a 13 de junio de 2016.—el Gerente del Área iv.—P.a. (res. de 6-5-2013, de la Consejería de sanidad), 
el Director de Atención Sanitaria y Salud Pública.—Cód. 2016-06483.
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